
 
 
 
 

 

REMODELACION Y AMPLIACION OFICINAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CONSTRUCCIONES UNIVERSITARIAS – UNT – 

CENTRO UNIVERSITARIO ING. R. HERRERA 

 

Circular sin Consulta Nº6 
 
 
Por medio de la presente aclara lo contestado en Consulta Nº 1 de la Circular con Consulta 

Nº5, que preguntaba lo siguiente:  

 

Consulta Nº1 En el art. 10 inc. b del Pliego de Condiciones Generales hay que presentar la 
oferta, el presupuesto y análisis de precios. Cuáles serían los modelos. 
 

Respuesta Aclaratoria: El modelo será respetando el Art. 101º.-ANALISIS DE 
PRECIOS del Pliego de Condiciones Generales, con los porcentajes indicados en el 
ANEXO I del Pliego de Condiciones Particulares, que indica:  
 
ANEXO I DE LAS BASES PARTICULARES 
Para esta obra se exige la presentación de Análisis de Precios, por lo tanto, en el sobre 
Nro. 2, los Oferentes incluirán una planilla con carácter de Declaración Jurada, (ajustada al 
esquema y porcentajes detallados en el Art. 98 del Bases Generales) utilizada para el 
estudio del presupuesto de Propuesta que determinó el monto de su Oferta:  
EN CUANTO A:  

• Los Gastos Generales Directos más los Gastos Indirectos, serán de aplicación 
obligatoria la tasa del 15%.  

• Para el rubro BENEFICIOS EMPRESARIOS, será de aplicación obligatoria la tasa del 
10%.  

• Impuestos, para este rubro se considerarán las tasas del 21 % IVA y 3,5% 
Ingresos Brutos, total del rubro 24,5 %. 
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